ESTATUTOS DE SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. DENOMINACION
Bajo la denominación ____________________, S.L.L.",  se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, de nacionalidad española, que se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y por la Ley 4/1997, de 24 de marzo de Sociedades Laborales y en lo no previsto en ellas, por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

ARTICULO 2. DOMICILIO SOCIAL
El domicilio social se fija en  ________ calle ____________. El cambio de domicilio dentro del mismo término municipal, así como la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias o delegaciones, será acordado por el órgano de administración.
ARTICULO 3. OBJETO SOCIAL
El objeto social lo constituye la/s actividad/es de _______________.  Esta/s actividade/s podrán ser desarrolladas en forma parcial o total y directa o indirectamente mediante la titularidad de  participaciones de Sociedades de idéntico o análogo objeto.

ARTICULO 4. DURACION  Y  COMIENZO DE OPERACIONES
La sociedad se constituye por tiempo indefinido y dará comienzo sus operaciones el  día ____.

ARTICULO 5.  REGIMEN SOCIETARIO. SOCIOS

1. Los socios podrán ser trabajadores o no trabajadores de la empresa, si bien la mayoría del Capital Social deberá ser poseída por los socios trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos en forma directa, personal y con relación laboral por tiempo indefinido.

2. Los socios no trabajadores podrán poseer como máximo el cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social.

[image: image1.wmf]3. El número de horas-año trabajadas por los trabajadores contratados por tiempo indefinido que no sean socios, no podrá ser superior al 15 % del total de horas-año trabajadas por los socios trabajadores. Si la sociedad tuviera menos de 25 socios trabajadores, el referido porcentaje no podrá ser superior al 25 % del total de horas-año trabajadas por los socios trabajadores, para el cálculo de estos porcentajes no se tomarán en cuenta los trabajadores con contrato de duración determinada y los trabajadores con discapacidad psíquica en grado igual o superior al 33 % con contrato indefinido.

4. Si fueran superados los límites previstos en el párrafo anterior, la sociedad en el plazo máximo de tres años habrá de alcanzarlos, estableciéndose como incremento un mínimo de una tercera parte, cada año, del porcentaje, que inicialmente exceda o supere el máximo legal.

5. La superación de límites deberá ser comunicada al Registro de Sociedades Laborales para su autorización.

TITULO II

CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES SOCIALES Y SU TRANSMISIÓN

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL

El capital social se fija en  _____ €
 y está íntegramente desembolsado mediante aportaciones dinerarias de los socios, divididos en ___ participaciones, iguales, acumulables e indivisibles de ____€ valor nominal, cada una de ellas  y numeradas correlativamente de la 1 a la ___. 

ARTICULO 7.  CLASES DE PARTICIPACIONES SOCIALES
1. Las participaciones sociales se dividen en dos clases: las que son propiedad de los trabajadores cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido y las restantes. La primera clase se denominará “clase laboral” y la segunda “clase general”.
a) Las de la clase laboral comprenden  ____ participaciones, numeradas de la  ___   a la  ___. 

b) Las de clase general, comprenden ____  participaciones, numeradas de la  ___   a la  ___.

2. Ninguno de los socios podrá poseer participaciones sociales que representen más de la tercera parte del capital social.
 

3. En los supuestos de trasgresión del límite que se indica, la sociedad estará obligada a acomodar a la Ley la situación de sus socios respecto al capital social, en el plazo de un año a contar del primer incumplimiento de cualquiera de aquellos.

4. En el caso de que trabajadores, socios o no, con contrato por tiempo indefinido adquieran participaciones de la Clase General, podrán solicitar  de la Sociedad el cambio de clase de estas participaciones por las de Clase Laboral, siempre que se acrediten a tal efecto las condiciones que la Ley y estos Estatutos exigen.

5. Cada participación concede a su titular la condición de socio y el derecho a emitir un voto, así como los demás derechos y obligaciones correspondientes señalados por las leyes vigentes, en estos Estatutos y en los acuerdos sociales validamente adoptados.

[image: image2.wmf]ARTICULO 8. VALOR RAZONABLE DE LAS PARTICIPACIONES

1. El precio de las participaciones, la forma de pago y demás condiciones de la operación serán las convenidas y comunicadas al órgano de administración por el socio transmitente.

2. Si la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a título gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes o, en su defecto, el valor razonable de las mismas el día en que hubiese comunicado al órgano de administración de la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá por valor razonable el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a este efecto por los administradores.

3. Los gastos de auditor serán de cuenta de la sociedad. El valor razonable que se fije será válido para todas las enajenaciones que tengan lugar dentro de cada ejercicio anual. Si en las enajenaciones siguientes durante el mismo ejercicio anual, el transmitente o adquirente no aceptasen tal valor razonable se podrá practicar nueva valoración a su costa.
ARTICULO 9.  LIBRO REGISTRO DE SOCIOS Y FORMALIZACION DE LA TRANSMISION DE PARTICIPACIONES 

1. La sociedad llevará un Libro registro de socios, que cualquier socio podrá examinar, en el que se harán constar la titularidad originaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas. El socio y los titulares de derechos reales o de gravámenes sobre las participaciones, tienen derecho a obtener certificación de las participaciones, derechos o gravámenes registrados a su nombre. 

[image: image3.wmf]2. Las transmisiones de participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales sobre las mismas deberá constar en escritura pública y comunicarse a la sociedad para su constancia en el Libro Registro de Socios. El adquiriente de las participaciones sociales podrá ejercer los derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión o constitución del gravamen.

ARTICULO 10.  TRANSMISION DE PARTICIPACIONES INTERVIVOS

1. El titular de participaciones sociales pertenecientes a la clase laboral que se proponga transmitir la totalidad o parte de dichas participaciones a persona que no ostente la condición de trabajador de la sociedad con contrato por tiempo indefinido deberá comunicarlo por escrito al órgano de administración de la sociedad de modo que asegure su recepción, haciendo constar el número y características de las participaciones que pretende transmitir, la identidad del adquirente y el precio y demás condiciones de la transmisión. El órgano de administración de la sociedad lo notificará a los trabajadores no socios con contrato indefinido dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de recepción de la comunicación. La comunicación del socio tendrá el carácter de oferta irrevocable.

2. Los trabajadores contratados por tiempo indefinido que no sean socios, podrán adquirirlas dentro del mes siguiente a la notificación.

3. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente a que se refiere el apartado anterior, el órgano de administración de la sociedad notificará la propuesta de transmisión a los trabajadores socios, los cuales podrán optar a la compra dentro del mes siguiente a la recepción de la notificación.

4. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente por los trabajadores socios, el órgano de administración de la sociedad notificará la propuesta de transmisión a los titulares de participaciones de la clase general y, en su caso, al resto de los trabajadores sin contrato de trabajo por tiempo indefinido, los cuales podrán optar a la compra, por ese orden, dentro de sucesivos períodos de quince días siguientes a la recepción de las notificaciones.

5. Cuando sean varias las personas que ejerciten el derecho de adquisición preferente a que se refieren los párrafos anteriores, las participaciones sociales se distribuirán entre todos ellos por igual.

6. En el caso de que ningún socio o trabajador haya ejercitado el derecho de adquisición preferente, las participaciones podrán ser adquiridas por la sociedad, dentro del mes siguiente a contar desde el día en que hubiera finalizado el plazo a que se refiere el apartado cuarto. 

7. En todo caso, transcurridos seis meses a contar desde la comunicación del propósito de transmisión por el socio sin que nadie hubiera ejercitado sus derechos de adquisición preferente, quedará libre aquél para transmitir las participaciones de su titularidad. Si el socio no procediera a la transmisión de las mismas en el plazo de cuatro meses, deberá iniciar de nuevo los trámites regulados en el presente artículo.

8. El titular de participaciones sociales pertenecientes a la clase general que se proponga transmitir la totalidad o parte de dichas participaciones a persona que no ostente en la sociedad la condición de socio trabajador, estará sometido a lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, salvo que la notificación del órgano de administración comenzará por los socios trabajadores.

ARTICULO 11. TRANSMISION MORTIS CAUSA DE PARTICIPACIONES
1. La adquisición de alguna participación social por sucesión hereditaria confiere al adquiriente, ya sea heredero o legatario del fallecido, la condición de socio. 

2. No obstante, tratándose de participaciones de clase laboral y no siendo el heredero o legatario trabajador de la Sociedad con contrato de trabajo por tiempo indefinido, tendrán derecho de preferente adquisición quienes si tuvieren tal condición, los cuales podrán adquirir las participaciones, conforme al procedimiento establecido en el artículo 7 de la Ley 4/1997 y 10 de estos Estatutos, por su valor real al día del fallecimiento del socio, que se pagará al contado, habiendo de ejercitarse este derecho de adquisición en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la comunicación a la sociedad de la adquisición hereditaria.

3. No podrá ejercitarse el derecho estatutario de adquisición preferente si el heredero o legatario fuera trabajador de la sociedad con contrato de trabajo por tiempo indefinido.

ARTICULO 12. EXTINCIÓN  DE LA RELACION LABORAL
En caso de extinción de la relación laboral del socio trabajador será de aplicación lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Sociedades Laborales.

ARTICULO 13. AMPLIACIÓN DE CAPITAL y DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE
1. En toda ampliación de capital con creación de nuevas participaciones sociales, deberá respetarse la proporción existente entre las pertenecientes a las distintas clases con que cuenta la sociedad.

2. Los titulares de participaciones pertenecientes a cada una de las clases, tienen derechos de preferencia para asumir las nuevas participaciones sociales pertenecientes a la clase respectiva.

3.Salvo acuerdo de la Junta General que adopte el aumento del capital social, las participaciones no asumidas por los socios de la clase respectiva se ofrecerán a los trabajadores, sean o no socios, en la forma prevista en el artículo 10.

4. La exclusión del derecho de suscripción preferente en la ampliación de capital se regirá por la Ley de Sociedades de Capital, pero cuando la exclusión afecte a las participaciones de la clase laboral la prima será fijada libremente por la Junta General siempre que la misma apruebe un Plan de adquisición de participaciones por los trabajadores de la sociedad, y que las nuevas participaciones se destinen al cumplimiento del Plan e imponga la prohibición de enajenación en un plazo de cinco años.

TITULO III

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 14. ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.
La sociedad será regida  por la Junta General de Socios quién podrá encomendar, previo acuerdo de ésta, la gestión  y representación a un Organo de Administración.

ARTICULO 15. DE LA JUNTA GENERAL.
1.Los socios, reunidos en junta general, decidirán por la mayoría legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la junta, especialmente en los asuntos a que se refiere el artículo 164 de la Ley de Sociedades de Capital. Y 17 de estos Estatutos.

2. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la junta general.
3.Los plazos y formas de convocar y constituir las juntas generales, se regirá por lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, así como a cualquier otro aspecto no previsto en estos Estatutos.

4.El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la Junta General por medio de otro socio, de un administrador aunque no sea socio, y también por su cónyuge, ascendientes, descendientes, o persona que ostente poder general conferido en documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere dentro del territorio nacional. La representación, que deberá constar por escrito, comprenderá la totalidad de las participaciones de que sea titular el socio representado y, si no constare en documento público, deberá ser especial para cada Junta.

ARTICULO 16. RÉGIMEN DE ACUERDOS.

1.Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social, no computándose los votos en blanco, los nulos ni las abstenciones.

2.Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los acuerdos relativos a los aumentos y reducciones de capital, modificaciones de los estatutos sociales, transformación, fusión o escisión de la sociedad, supresión del derecho de preferente adquisición en los aumentos de capital, exclusión de socios y autorización a los administradores para que puedan dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto social. Estos acuerdos exigirán para su adopción las mayorías previstas en el artículo 199 de la Ley de Sociedades de Capital. 

3.Al respecto, la adopción del acuerdo de separación de los administradores de su cargo requerirá el voto favorable de dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social. 

ARTICULO 17. COMPETENCIAS DE LA JUNTA GENERAL
Es competencia de la junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos:

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión social.

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.

d) El aumento y la reducción del capital social.

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente.

f) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero.

g) La disolución de la sociedad.

h) La aprobación del balance final de liquidación.

i) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o estos estatutos.
ARTICULO 18. DEL ORGANO DE ADMINISTRACION.
1.Es competencia del órgano de administración la gestión y la representación de la sociedad en los términos establecidos en los artículos 209 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.
2. El órgano de administración puede confiarse alternativamente  a un administrador único, a varios administradores solidarios, con un mínimo de 2 y un máximo de ____,  a varios administradores mancomunados, con un mínimo de dos y un máximo de ____ que actúen de forma solidaria o de forma conjunta, o a un consejode administración integrado por un mínimo de tres y un máximo de doce miembros.
 

3. Mediante acuerdo de la junta de socios se podrá optar alternativamente por cualquiera de los modos de organizar la administración establecidos en el párrafo anterior, sin necesidad de modificación estatutaria.

4. En caso de varios administradores solidarios, el poder de representación corresponde a cada administrador, sin perjuicio de los acuerdos de la Junta sobre distribución de facultades, que tendrán un alcance meramente interno. En caso de varios administradores mancomunados, el poder de representación se ejercerá, al menos, por dos de ellos. En el caso de consejo de administración, el poder de representación corresponderá al propio consejo que actuará colegiadamente.

5.No será necesaria la condición de socio para ser administrador y podrán serlo las personas jurídicas, debiendo la nombrada designar una sola persona natural que la represente permanentemente para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

ARTICULO 19.CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
Para el caso de que la sociedad opte por el consejo de administración, éste se regirá, en cuanto a constitución, convocatoria y modo de deliberar y de adoptar acuerdos, por las siguientes reglas:

1.El nombramiento de los miembros del Consejo de Administración se efectuará necesariamente por el sistema proporcional regulado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades de Capital y en las disposiciones que lo desarrollan. Si no existen más que participaciones de clase laboral, los miembros del Consejo de Administración podrán ser nombrados por el sistema de mayorías.

2.El Consejo de administración elegirá entre sus miembros un presidente y un secretario, pudiendo recaer el segundo en persona que no sea Consejero.

3.Cuando el Consejo, mediante el correspondiente acuerdo de delegación para el que exigirá el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo, nombre una Comisión Ejecutiva o uno o varios Consejeros Delegados con delegación permanente de facultades, se indicará el régimen de su actuación. El acuerdo de revocación de la delegación efectuada requerirá la misma mayoría.

4. Convocatoria: El Consejo será convocado por el Presidente o, en su caso, por el Vicepresidente, utilizando para ello cualquier medio de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción de la convocatoria por el convocado, debiéndose haber realizado el último envío al menos con cinco días de antelación al fijado para su celebración. En caso de urgencia, extremo que deberá contar expresamente en la convocatoria, este plazo podrá reducirse a dos días.

En la convocatoria se hará constar el orden del día con los asuntos a tratar, así como día, hora y lugar de la celebración, que será dentro del término municipal del domicilio social.

El Presidente o, en su caso, el Vicepresidente, convocará el Consejo cada vez que lo estime necesario o conveniente y, en todo caso, siempre que lo soliciten, al menos, la tercera parte de sus componentes, quienes, en tal caso, deberán señalar en la petición los asuntos a tratar. En éste último caso, la convocatoria habrá de efectuarse dentro de los quince días siguientes a la recepción de la petición y, caso contrario, quedará expedita, para los peticionarios o cualquiera de ellos, acreditando debidamente la petición y. la fecha de su recepción, la vía de solicitud de convocatoria por parte del Juez de Primera Instancia del domicilio social.

5. Constitución: El Consejo quedará válidamente constituido siempre que, debidamente convocado, estén presentes o representados la mayoría de sus componentes.

Cualquier Consejero podrá hacerse representar por otro, debiendo constar la representación por escrito y con carácter especial para el Consejo de que se trate.

6. Funcionamiento y adopción de acuerdos: Se aplicarán las normas establecidas en estos estatutos para la Junta general con las adaptaciones pertinentes. Los acuerdos, siempre que estos estatutos no dispongan otra cosa, se adoptarán por mayoría simple entre los asistentes, no computándose las abstenciones, los votos en blanco ni los votos nulos. En caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

7.El acta de la sesión se aprobará bien al final de la misma o al principio de la siguiente sesión y será firmada por el Secretario de la sesión con el visto bueno del Presidente de la misma. En cuanto a las certificaciones de las mismas se aplicará, en cuanto proceda al caso, lo dispuesto para la Junta General.

ARTICULO 20.  FACULTADES DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN
1.Corresponderán al órgano de administración las facultades necesarias para la realización de cualquier acto o negocio jurídico comprendido en el objeto social. Cualquier limitación de las facultades representativas de los administradores, aunque se halle inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros. Especialmente y sin que esta enumeración deba considerarse como limitativa, sino meramente enunciativa, podrán:

1) Dirigir y administrar los bienes y negocios sociales, con todas las facultades inherentes al cargo de Administrador, según la Ley y la costumbre, estableciendo normas de gobierno y el régimen de funcionamiento de la Sociedad, organizando y reglamentando los servicios técnicos y administrativos.

2) Abrir, firmar y seguir la correspondencia de la Sociedad; recibir y retirar de Correos, Telégrafos, RENFE, Agencias de Transportes y de cualquier otra entidad pública o privada cualquier clase de envíos, certificados, giros y valores declarados, cartas y telegramas, consignados a nombre de la Sociedad, efectuando las oportunas reclamaciones.

3) Conferir y revocar poderes generales o especiales.

4) Contratar y separar empleados, agentes y dependientes, señalándoles sueldos, retribuciones y puestos de trabajo, fumar sus contratos y convenios colectivos y establecer los Reglamentos de régimen interior; otorgar apoderamiento en favor de terceras personas con las facultades que crean convenientes.

5) Solicitar inscripciones en el Registro Mercantil, en el de Patentes y Marcas y en cualesquiera otros Registros ejercitar cuanto concierne a la propiedad comercial, llevar la contabilidad y los libros que exige el Código de Comercio y las Leyes Fiscales y Laborales.

6) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir toda clase de contratos mercantiles, civiles y administrativos, obras, suministros, transportes, de seguros de cualquier clase, servicios, mandatos; depósitos, comisión y cualesquiera otros de naturaleza mercantil o industrial con las cláusulas necesarias.

7) Tomar parte en concursos, subastas o licitaciones públicas o privadas, hacer las consignaciones, depositar y retirar fianzas, causar remate, obtener la adjudicación de lo subastado y otorgar las escrituras o documentos necesarios.

8) Dar y tomar en arrendamiento toda clase de bienes, fijando rentas, plazo y demás condiciones, traspasarlos y ejercitar los derechos de tanteo y retracto y demás que concedan las leyes.

9) Representar plenamente a la sociedad ante terceros, y ante Autoridades y Organismos Públicos, Juzgados de lo Social, Juzgados y Tribunales de todo orden y jurisdicción, ejercitando, desistiendo o transigiendo derechos y acciones, con interposición o desistimiento de demandas, denuncias, querellas y recursos ordinarios o extraordinarios. Ante los Organismo Públicos se les faculta  expresamente a:

a-Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, autorizaciones, licencias, guías, instancias, recursos, descargos, declaraciones simples o juradas y otros escritos.

b-Pedir, consentir, impugnar, entregar y retirar cupos, cuotas, repartos, derramas y tarifas.

c-Pagar contribuciones e impuestos, pedir liquidaciones, repartos, multas, exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase referente a la Entidad o bienes de la Compañía ante Gremios, Fiscales, Juntas y Tribunales.

d-Solicitar y obtener concesiones administrativas de todas clases y representarla en expedientes de ocupación, expropiaciones y retractos administrativos.

e-Cobrar y endosar libramientos y certificaciones.

10) Concertar operaciones de crédito y dar o tomar dinero a préstamo con garantía personal, pignoraticia o hipotecaria sobre muebles o inmuebles, o de valores y mercaderías, mediante pólizas de crédito y la libranza, aceptación, endosos y descuentos de letras de cambio y demás efectos mercantiles; firmar, renovar y cancelar pólizas; Contratar cajas de alquiler; Abrir, depositar, retirar y cancelar depósitos.

11) Prestar avales, garantías y fianzas a terceros, cualesquiera que sean las obligaciones que se garanticen.

12) Representarle ante todas las personas jurídicas de derecho público y Organismos Centralizados o Autónomos del Estado, Provincia, Municipio y Organismos relacionados con el objeto social, y ante ellos:

13) Ejercitar todos los derechos económicos y políticos que le corresponda como socio, accionista, obligacionista o comuneros en sociedades civiles y mercantiles, Sindicatos, Asociaciones, Comunidades (incluso de casas por pisos), asistir a Juntas, votar y aceptar cargos, cobrar dividendos, suscribir acciones y en suma, ejercitar toda clase de derechos.

14) Concurrir o instar declaraciones de suspensión de pagos, concurso de acreedores y quiebras, ceder, quitas y esperas, admitir o rechazar proposiciones, asistir a Juntas con voz y voto, aceptar, impugnar créditos, así como sus clasificación y graduación, proponer, votar, aceptar, rechazar, cumplir e impugnar convenios, nombrar, remover y aceptar el cargo de Interventor, Administrador, Síndico o comisionado y concurrir o realizar cualesquiera otros actos relativos a dichos procedimientos.

15) Celebrar y ejecutar toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de disposición, adquisición, enajenación y gravamen, incluso los de riguroso dominio y en especial:

a) Constituir, reconocer, adquirir, modificar, extinguir, renunciar, reducir, proponer y cancelar toda clase de garantías y derechos reales y en especial el de hipoteca, incluso mobiliaria y prendas sin desplazamiento, prenda y anticresis, con facultad para fijar su extinción, contenido, límites, responsabilidades y medidas de ejecución, incluso por procedimiento extrajudicial.

b) Comprar, vender, permutar, ceder, dar en pago, traspasar y aportar por cualquier titulo, adquirir o enajenar toda clase de bienes y derechos, muebles e inmuebles y cuotas indivisas, fijando los pactos y condiciones, así como los precios y diferencias que podrá pagar y cobrar al contado, de presente o confesando, o a plazos, constituyendo, aceptando y cancelando toda clase de garantías reales y personales, incluso la hipotecaria.

c) Dividir bienes proindiviso, rectificar linderos, segregar, agregar, dividir y agrupar fincas, demoler, edificar, plantar, talar, realizar transformaciones, hacer declaraciones de obras nuevas, extinciones de condominio, rectificar cabidas, solicitar inscripciones en los Registros de la Propiedad o en cualquier otro, instar y tramitar expedientes de dominio, de liberación y acta de notoriedad y consentir las que otros incoen, constituir fincas en régimen de propiedad horizontal, constituir servidumbres.

d) Dar y tomar dinero a préstamo, aceptar y reconocer deudas, constituir y cancelar en general toda clase de obligaciones, aún solidarias, fianzas y avales, perfeccionando en general toda clase de contratos.

16) Y cualesquiera otras no atribuidas por la Ley o por los Estatutos de una manera exclusiva a la Junta General.

ARTICULO 21. RETRIBUCIÓN Y DURACION DEL CARGO
1.El cargo de Administrador será gratuito, y tendrá una duración indefinida.

TITULO IV

REGIMEN ECONOMICO Y CUENTAS SOCIALES

ARTICULO 22.   EJERCICIO SOCIAL
El ejercicio económico comenzará el 1 de enero de cada año y terminará el 31 de diciembre.

ARTICULO 23.   JORNADA LABORAL

La jornada laboral será de treinta y cinco horas semanales

ARTICULO 24.  SOBRE LAS CUENTAS ANUALES
1.Los administradores de la sociedad formularán, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados.

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa.

2.Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria.  Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad con esta ley y con lo previsto en el Código de Comercio.

3.La aprobación de las cuentas y de la propuesta de aplicación del resultado deberá efectuarse, dentro de los seis meses del ejercicio siguiente, por la Junta General y, una vez aprobadas, deberán presentarse en el plazo de un mes en el Registro Mercantil correspondiente al domicilio social en unión de los documentos complementarios.

4.La distribución de dividendos a los socios se realizará en proporción a su participación en el capital social.

ARTICULO 25. A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el informe de gestión y, en su caso, el informe de los auditores de cuentas. En la convocatoria se hará mención de tal derecho.

Durante el mismo plazo, el socio o socios, que represente, al menos, el 5 por ciento del capital, podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas anuales y ello sin perjuicio del derecho de la minoría a que se nombre un Auditor de Cuentas con cargo a la sociedad.

ARTICULO 26. RESERVA ESPECIAL

Se establece un Fondo de Reserva, dotado con el 10 por ciento  de los beneficios líquidos de cada ejercicio. Sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin. Todo ello de acuerdo con el artº 14 de la Ley 4/1997 de Sociedades Laborales.

TITULO V

DISOLUCION Y LIQUIDACION

ARTICULO 27.

1.La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas enumeradas en los artículos 360 y 363 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. En cuanto al acuerdo de disolución y la reactivación de la sociedad, estos estatutos se remiten a la regulación legal contenida en los artículos 368 y 370 de la misma Ley.

ARTICULO 28. 

1.La sociedad en liquidación conserva su personalidad jurídica.

2.Con la apertura del período de liquidación los administradores pasarán a ser liquidadores y su régimen, así como el de las cuentas de liquidación, operaciones, cesión global del activo y pasivo, balances y cuotas, será el establecido por la Ley.

TITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Toda cuestión surgida entre los socios, por su carácter de tales, o entre ellos y la sociedad o administradores, se someterá al conocimiento de la Junta General de Socios que con carácter extraordinario y por la mayoría del artículo 199 de la Ley de Sociedades de Capital decidirá sobre la cuestión. En defecto de acuerdo se someterá a arbitraje conforme a la legislación correspondiente.

Segunda: Todos los socios, por el mero hecho de serlo, se consideran sometidos al fuero de los Juzgados y Tribunales correspondientes al domicilio de la Sociedad, con renuncia a cualquier otro que pudiera corresponderles, para cualquier litigio en que sea parte la Sociedad.
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� El capital social no podrá ser inferior a 3.000 euros.


� Salvo cuando la  sociedad vaya a estar  participada por el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales o las sociedades públicas participadas por cualquiera de tales instituciones, en cuyo caso la participación de las entidades públicas podrá superar dicho límite, sin alcanzar el 50 por 100 del capital social. Igual porcentaje podrán ostentar las asociaciones u otras entidades sin ánimo de lucro.





� Cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo y el máximo, corresponde a la junta general la determinación del número de administradores, sin más límites que los establecidos por la ley.
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